
Lirquén, 15 de Marzo de 2011 

 

 
Sres. 
Agentes de Aduana 
Presente 
 

Estimado Sr.: 

Junto con saludarle, por medio de la presente quisiera manifestar y reiterar 
nuestro firme compromiso con la excelencia en el trabajo realizado, de manera de 
seguir contribuyendo en el éxito de sus respectivos negocios.  

Es por este compromiso permanente de Puerto Lirquén que en el transcurso de 
los últimos años la Compañía ha llevado adelante importantes inversiones en materia 
de infraestructura, equipamiento y tecnología; junto con una permanente capacitación 
al personal tanto eventual como de planta de manera de mejorar sus competencias y 
ofrecer así un mejor servicio a cada uno de ustedes. 

Sin embargo, la prestación del servicio de excelencia se ha visto afectada 
negativamente por continuas alzas en los costos, producto principalmente de alzas 
laborales; aumentos en el costo de la energía y el petróleo; y mayores exigencias en 
materia de seguridad del recinto y de las cargas a través de la certificación ISPS 
implementada en el año 2004 y no transferida a clientes hasta ahora. De igual manera, 
las tarifas en términos reales se han visto disminuidas en forma importante debido a la 
constante apreciación del peso chileno. 

La situación descrita en el párrafo anterior nos ha llevado a un difícil escenario 
que podría afectar la calidad de nuestros servicios y los planes de inversiones futuras 
que demanda el sector portuario, a menos que se implemente un cambio.  

Es por ello, que por su intermedio estamos informando a los exportadores e 
importadores de un recargo por concepto de Código ISPS (Internacional Ship and Port 
Facility Security Code), que será aplicado a todas las cargas sin excepción, atendidas 
en el puerto de Lirquén. Este recargo regirá a contar del 15 de Abril de 2011 y será por 
cuenta del exportador o importador que usted represente y por un monto 
correspondiente a: 

 

a. Recargo Seguridad ISPS  US$ 10,0 por Box lleno 
 

En caso de tener alguna duda respecto a lo planteado, agradecería a Ud. dirigirse a la 
Gerencia División Break Bulk o Gerencia División Contenedores, según corresponda. 

 

 

Se despide atentamente, 

 
 
 
Juan Manuel Gutierrez Ph. 
      Gerente General 
        Puerto Lirquén 


